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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de enero de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04615/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por xxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por la Secretaría de la Contraloría, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cinco de octubre  de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00214/SECOGEM/IP/2020, mediante las cuales solicitó la siguiente información:

“Copia electrónica de la declaración patrimonial de todos los presidentes del Comité de Participación Ciudadana del Estado de México.” (sic)

Modalidad de entrega, en ambos casos: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha trece de octubre de dos mil veinte dio respuesta a la solicitud de información adjuntando para tal efecto los archivos denominados “OFICIO CED RESPUESTA SPH_0001.pdf”, “OFICIO CED RESPUESTA UT_0001.pdf”, los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes.
“SÍRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVO ADJUNTO EN FORMATO .PDF, EL OFICIO DE RESPUESTA SIGNADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, OFICIO DE RESPUESTA DEL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO.”

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, en fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte en el sistema electrónico con el expediente número 04615/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual realizó las siguientes manifestaciones:

· Acto Impugnado: “la respuesta otorgada por el sujeto obligado.”.

· Razones o Motivos de Inconformidad: “solicito se revoque la respuesta, claramente se solicitó acceso a la información que en su caso debe de obrar en los archivos del sujeto obligado y d eno ser así, debió de declarar la inexistencia de la misma.”

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, remitió informe justificado, en fecha tres de noviembre de dos mil veinte. Por otro lado, es de referir que el Recurrente no adjuntó archivos, ni emitió manifestaciones que a su derecho convinieran, de igual modo no presentó pruebas ni alegatos.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurridos el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. En fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

“Copia electrónica de la declaración patrimonial de todos los presidentes del Comité de Participación Ciudadana del Estado de México.” [Sic]

Para lo cual el sujeto obligado informa la incompetencia parcial especificando lo siguiente:
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Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado remitió mediante respuesta lo siguiente:
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Como podemos apreciar el sujeto obligado literalmente niega parcialmente contar con  la información al hoy recurrente, ya que refiere que la información solicitada podría encontrarse en posesión de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, toda vez que dentro de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios se abordan temas referentes al Comité de Participación Ciudadana, puesto que dentro de las atribuciones de la Secretaría de la Contraloría no se encuentra constreñida dicha figura, aunado a esto dentro de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios dentro de su artículo 10 se establecen los integrantes del comité de participación, y uno de ellos es un representante del Comité de Participación Ciudadana mismo que lo presidirá, tal como se especifica en el Informe de Justificación emitido por el Sujeto Obligado, como se muestra en las siguientes imágenes:
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En ese apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los sujetos obligados, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos anteriores, que se tiene por acreditada la imposibilidad de hacer pública la información al consistir en un hecho negativo a cargo del sujeto obligado, en ese sentido se actualiza lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

(Énfasis añadido)

Artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando el sujeto obligado mediante un acto posterior, revoque o modifique el acto de origen del recurso de tal manera que se quede sin materia.

Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.


Se observa que el Recurrente manifestó la falta de información clara y precisa; sin embargo, como se observó anteriormente, es evidente que el Sujeto Obligado hizo entrega de lo solicitado por el recurrente. En consecuencia, queda sin fundamento dicho motivo de inconformidad. El sujeto obligado tuvo a bien reafirmar que no cuenta con la información solicitada.

Lo anterior, se refuerza mediante la Tesis Aislada, número de registro 230923 de la Octava Época, que puede consultarse en el Semanario Judicial de la Federación Tomo I, Segunda Parte, enero – junio de 1988 en materia común, en la que se dispone lo siguiente:

AGRAVIOS, LO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO TALES.

Si los agravios se concretan a expresar que la sentencia que se impugna es contraria a intereses jurídicos y que causa daño de difícil reparación, estas expresiones deben desestimarse como tales, ya que no razonan contra los fundamentos del fallo que atacan, pues no pueden considerarse como agravios la simple manifestación u opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que él mismo debe impugnar con razonamientos lo que la hayan fundado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Incidente 563/87. Jorge Orlando Cuallo. 20 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. Secretario: Héctor Riveros Caraza.

Por lo anteriormente expuesto, debe tenerse que, con la información entregada por el Sujeto Obligado, se satisface la solicitud planteada por el Recurrente, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan improcedentes los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión número 04615/INFOEM/IP/RR/2020, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04615/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Arteut 143 Lss st ool Exo ssl tenen s fucuades que
coressmens s cofaren 4 75y 7o rdansmtos ideos
Jriterteiers)

No_omito mencionar que_cualquier persona por si misma o a través de su
fepresentante, podré presentar solictud de acceso a nformacion ante la Uridad de
Transparencia, a vravés del sistema electionico o de la Plataforma Nacional, en la
oficna u oficinas _designadas para ello, via corteo_electionico, correopostal,
mensajera, elégrafo, verbaimente o cualquier medio aprobado por el Insttuto o por el
Sistema Naciona, lo anterir, de conforidad con o establecdo en el articuo 152
primer pérrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion del Estado de
Meéxico y Municipios.

Anora bien, le comento que la solicitud de informacion fue tumada al Senvidor Piblico
‘competente para que, dentro de sus atribuciones, reaice una bisqueda exhausiva de
1a informacion en los archivos que obran dentro de la Direccion a s cargo.

Precisado lo anteror, le informo que la informacién que soliia, pueds encontarse
también en poder de ia Secretaria Elecutiva dol Sistoma Estatal Anticorrupcién, por
1o que puede realzar su solictud de informacién a través de su Unidad de
Transparencia, con domiciio ubicado en Avenida José Maria Morelos y Pavon, nimero
312, Colonia 5 de Mayo, Toluca, México, Codigo Postal 50090 Teléfono: (722) 914603,
Correo electrénico: diana flores@sesaemm gob mx, Horario de atencion: De 9.00 a
1800 horas.

‘Aunado o anteror, se pone a su disposiién ol Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), sistema mediante i cual present la solcitud que se contesta;
. al Ingresar su soliciud, en el apartado de “El sujto obligado del cual requiere la
informacion’, deberd seleccionar nuevamente “Poder Ejocutivo” y fiaimente del
listado que despliega el sistems, tendra que seleccionar a la Secrotaria Ejocutiva dol
Sistema Estatal Anticorrupcion.

Porlos anterores fundamentos y motvos se emite el siuiente:
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Primero- Fomese el expedents respectio, bajo el folo  nimer
002141SECOGEMIP/2020. ——

Sogundo.. Considerando e contenido de la soliciud ciada al rubro, nofiquese el
presente, en téminos de los ariculos 53 fracciones Il y VI y. 167 de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Pibiica del Estado de Mésico y Municpios. —

st lo acordo y fima el Jefe da la Unidad de Prevencion de la Cormupcion y Ttular de a
Unidad de Transparencia de la Secrelaria de la Conralora del Goblerno del Estado de
Meéxico

ATENTAMENTE
EL JEFE DE LA UNIDAD Y
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Toluca de Lerdo, Estado de Mexico:
a 07 2 ocwbre do 2020
Ofcio Numec: 21800002A/1936/2020

uagsTRO

MARCO ANTONIO BECERRIL GARCES

JEFE DE LA UNIDAD DE PREVENCION DE LA i

CCORRUPCION, Y TITULAR DE LA UNIDAD DE

"TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA

PRESENTE Jmda i
7

Se hace referenca al oficio 21800003A0000001431/2020 del 06 - octubre del ao 2020,
ecibido en osta Direccion General en la misma fecha, mediante ¢ -ual femie la solcud do
acceso a la informacion publca con nimero 69 folio 00214/SECOGEMIPI2020, ecioida &
ravés dol SAIMEX ol 05 de octubre del aio 2020, en fa que <= slcian textualmente fo
siguiente: “copia electrénica do la doclaracion patrimonial de (od0s los presidentes del
‘Comité de Participacion Ciudadana dol Estado do México.” (si:)

Al respecto, con fundamento en los ariulos 12, 59, racciones |, I, I,y VI, de l Ley de
Transparencia y Acceso a l Informacidn Publca del Estado de hiéxico'y Municpios, en mi
calidad de Senidor Piblico Habiltado do la Direccion Gene'al de Responsabiidades
Administrativas, me pormito atender b solcitado por o peticonario <n los siguientes t&rminos:

5 important referir que de conformidad  los articulos 4 y 12 de I« Ley de Transparencia y
Acceso a a Informacién Pibica del Estado de Meéxico y Municipics.  informacién pablica
aa cualtiene derecho de acceso toda persona sin nacasidad de «cieditar su personalidad ni
interés juidico, es aquella que so encuenira conenida en s decumenios Que oS SuGlos
bligados generan, adminisiran o poseen en ol jercicio da sus a buciones: en tal i, los
suielos obligados solo proporcionarin Ia informacidn que gener<n en i desempefio de
sus funciones y QUE SEA PUBLICA, sin que ol implique qu estén obligados a practicar
investigacionss o a dar respucsta a as diversas peticionss o pr=quntas formuladas por
108 Individuos, ya que a esto no est encaminado el derecho . 1 informacion publica.

En tal virtud y en vista do quo a solciug de informacion que nos ocupa no estd dirigida a
ejercer su derecho de acceso al Informacion publica, solciand documentacion publi
generada, administiada o que esté on posesicn »de est. Direccin General
Responsabildades Administratvas, 1o se esi en posibiidades de &iender a misma,
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Unidad de Transparenci
Toluca de Lerdo, México; 06 de octubre de 2020
Solicitud do informacidn: 00214/SECOGEMIIPIZ2020

C. SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE

D conformidad con los articulos 53 facciones I, IV, VI y 167 de la Ley de Transparencia y
Accesoa a Informacién Pibiica del Estado de México y Muricipios, me permito comenar a
usted Io siguente: —

En atencién a la soliitud de informacién registrada a ravés del Sistema de Acceso a fa
Informaciéen  Mexiquense  (SAMEX), iderticada con o folio nimero
002141SECOGEMIIPI2020, de fecha cinco de octubre del afo dos mil veinte, mediante fa
que solcita. “Copa electrdnica de la declaracion patrimonial de todos los presidentes
del Comité de Participacion Ciudadana del Estado de México.” (SIC). s noica el
‘Acuerdo de Orientacion Parcial de fecha seis de octubre dos mil veint via (SAIMEX) toda.
vez ave, en su solicitud de informacicn,elgi esta Ultma como modaldad de entrega. ——

Por imo, se refera que tiene derecho a inerponer recurso de fevisién sobre este acto de.
conformidad a lo dispuesto en los artculos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y.
Acceso a a Informacién Publca del Estado de México y Municipios, en un término de 15
(quince) dias habiles contados a part del dia habl siguiente de que haya surtdo efectos la
Poticacien del acuerdo.

ATENTAMENTE
EL JEFE DE LA UNIDAD Y
TITULAR D

MARCO ANTONIO BECERRIL GARCES
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Toluca de Lerdo, México; a 3 de noviembre de 2020
Unidad de Prevencion de Ia Corrupcion

'RECURSO DE REVISION FOLIO: 04615/INFOEM/IP/RR/2020
"ASUNTO: INFORME DE JUSTIFICACION

MAESTRA
‘ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ

‘COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACGESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Por medio del presante, en mi Cardcter de responsable de la Unidad de Transparenca de
la Secretaia de Ia Gontraoria del Goblerno el Estado o Mxico, mo permilo sormeler a
S considecacion [s5 siguentes MANIFESTACIONES, eriro el recurso do rovsion
ssfialaco al ubro, on os siguintes téminos:

1. ANTECEDENTES

PRIMERO: €1 cnco de octubre de dos il veint, por medlo dal Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiguanse SAMEX, esta Unidad de Transparencia recibié fa Sokciud de.
Acceso a la_nformacien Ploica, a la cual ke fue asignado ol numero
'00214/SECOGEM/IP/2020, &1 el e <0lcto o <aicne: “Copla olectrénica de fa
declaracin patrimonial d todos los prosidentss del Comits de Participacion
Ciudadana del Estado de Meéxico.” (S|

'SEGUNDO: U vez analzad a solstud do referenci via SAMEX y con fundamento en
ol artco 167 do la Loy de Transparencia y Acceso aa nformacicn Pblca del Estado da
Meéxico y Municpos, en focha s de octube de dos mil velnto la Unidad do
Transparencia procedio a nofcar la orentacion parcal para que la solcitante, drigira
wna solctud e informacién a Seto Oblgado que, dentro de Su competencia, pocia
contar tamoién con l nformacion.

)
T A i -
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TERCERO: Aunado o antaror y con fundamento en  artoulo 162 de la Ley de
Transparencia y Acceso a a Inormacién Pibica del Estado de Méxco y Muniipios, en
fecha ssis e octubre d dos mi decinueve, a Unidad de Transparenca procedio a enver
ol roquarimiento do Informacién coespondient al Dvector Generalde Responsabildades
Admiistratias y Servidor Pibico Habiltado de la Secretara de la Contralor, tl como
onsta en o expediente seciririco contspandarte.

CUARTO: En fecha doce de octubre de dos mil veinie, ol Diector Genaral de
Responsablidades Administratias y Senior Piblco Habiltado de la Secrelara do la
‘Contralori; e a rospuosta requeida por la Unicad de Transparencia & la solciud de
informacion pibica nimero_00214/SECOGEM/P/2020; al como sa mussra a
continuacion  consta en ef expediente dacttrico cormespondint:
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QUINTO: En fecha trece de octubre de dos mi veite, este Sujeto Obigado procedd a
Potiicar al paricuar, &n tlempo  forma, via SAMEX, la rospussta a la solctud de
informacién piblca 00214/SECOGEMAP/2020; tal Gomo se mussira a contiuecén y
onsta en & expeciente dlectonico correspondente;

Iinfeem

Il ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

ONICO: Que en fecha veintuno de octubre do dos i veinte, la solichtante de
formacien, interpuso Fscurso de Revisén, sefaando como acto impugnado y como
razones o motivos de nconformidad o sguente

ACTO IMPUGNADO: i rospuesta olorgad por fsuto obigado. (SI0)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: *s0icio 52 (210que s ESpueste.
Clerament s sofcitd acceso a & informacion que en su caso dsbe ds obrar &n los
archivos del suisto obigado y o ono ser asi, Gebi6 o deciara s nexistenca de la misma.”
0

L. OBJECION AL ACTO IMPUGNADO
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PRIMERO: La solctus do informacion 00214/SECOGEMAP/2020, fue atendca en
tempo y forma, on talcontexto, la Unidad e Transparencia ornts de manera parcil a la
solante en fecha ses de octubre de dos il vente Y, postertoments, noticd la
espuesta por cuanto hadia ala Secretara de la Cortraloia e focha rece de octuore de
os mil veinte.

‘SEGUNDO: Deivado cl andisis de las razones o mativos do la mconformicad referidos.
or el soictants, ahora recurents, esta Unidad e Transparencia maniiesta o sguiente:

En primer orden do ideas, eferente a a razén o motio e la Inconforided consistete
on: ...claramento 5o salté acceso a l Iformacion que en su caso G6be do obrar on
05 archivos del sujto oblgacb...” (SIC): esta Uridad de Transparencia tene cira la
prémisa con la cual, ige su actuar en todo momento: esto &5, Que ¢l artiulo 4 de la Ley.
o Transparencia y Acceso a a Informacin Pibica dl Estado 0@ Mesico y Municpos; o
derecho humano de acceso 2 la nformacion pibica consise o a preogativa do las
porsonas para buscar, difund, invsiigar, ecabar, reciir y solctar informacién publica,
5 necesidad de acreditar personabdad i inlerés urdico. AsiTismo, que toda la
Informacien generada, oblenida, adauiida, ransformad, administrada o on posesion de
105 sujtos obligados es pdblca y accesile do anera permanant a cualquie parsona,
en los 16minos y condicones que se establezoan en ko ratados ntemacionales de fos
us  Estado mexcano sea part, en la Loy General de Transparenc y Acceso a la
Informacén Pibica a Ley de Trensparenca y Acceso a a nformacion Pibica de Estado
e Mésico y Municipios y derds dsposicionss de a materia, privlegiando o princiio do.
méima publicdad de fa nformacion.

Por su parte, of ariculo 12 Jo la Ley do Transparendia y Acceso a a informacin Pibica
da Eiado do Weico y Muncos, ssaiecs e [os aes chigacos aia

Ieslgacinas:stuacon, 0 5010 o sabr a  sictare on 54 morerto

Robusteciendo ko anterior, o artiulo 143 de la Constiucién Polfica del Estado Libxe y
Soberano de Mo, establece:

Al 143 Las autordado o Estacd sk tonon o facutades Qo axosamonte
o5 conforen s sy s vt g~
B

No obstants o anterior, también resula ciero y ciaro para ssta Unidad do Transparenca,
que debe consderarss en todo momento @ Criero Reterado 02/19 Je inerpretacion.

<~ o
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‘Segunda Epoca emitdo por @ Instiuto do Transparenci, Acceso a a Informacion Piblca
 Proteccion ce Datos Parsonites df Estado de México y Murlcipios; ndica o sigente:

BUSQUEDA EXHAUSTVA SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA IFORMACION.
‘SOUGTALA, RO CONSTITUVE UNA IVESTIGAGION A LA CUAL SE RETIERE £
ATICUL 72 DE LA LEY DE TRANSPAENGIA ¥ ACCESO A LA

PUBLICA DEL ESTADD DF MEXCO Y MUNIGIFOS. Do cartormidd con o xtiecdo
'8 skl 162 de 1 Loy de Trrsparenca wgeni an 8 o7, o lener une
Shvotss - aceso s omacn ke, s Unsd oo Tareparonc oo Sto
Cogaco daba tmer s gt 8 (02 s 00 Compeenes s pudan e
vz, possca  acmisrad 1 omecon ctad Go acverso @ Sus ks
patoncas y ancones, con  nakiad s reuar U ScUSch QU oAb
e e s bt .18 ol o o Gocomsos 0o corto 8 aace
ik por ano. sts bisaus G i v Pocesas 0 spenatle paa &
et laio d e skctces d plomackn 9u8 paro i ocazacin de aqusle
Gocumentacion roqvnds pa o SoCAaTS, S (o ko dsba erarsy como une
vtocn g o sansads o of ikt 12, Sequn G0 d s Ly ds Transoarnc
Lt atarr e o 1o vee o s & Dcionro d o Rl Acadm
Eopah, 5 paviva mestger nace rwence, o 0vss Coss, 8 & Ok G
it icectiesy et 0o 1000 SO0 o PORCSHs 8 auTar
B Conociicatos sces i cetamidh i, 0 Quo cono & corcky e
st mrs on o s 13 0 s Loy o i ks 50 1l 8 QU 05 oS
Cotgudls 70 i CoreaNGDs  AACAr U GRS, xaccn  gRneaEn s Y
imacin, o 58 anc, i bisquc Y besescion 00 o OMaCEn s 8 f
il 162 33 Lo 0 Transparns o e IS g3c0 o s en
it 12 08 i crseramni G5 7. por o, s Seos GOS0 PO
nirss oo s i B EAATAND 0 400 S0 Corlea i S

Fracadntes:
< maters i acosso 0 s momacn pUba QBEJ4INFOEMIPIRRZ01. Agraso
bor e 55 v, améen vlo parcuer o Comiionada Zukma Martne:
By of Comionaso L Gustan Fara g, Anniamrio do Hueyporte
Comsonado oo Jver Moot e

or i O e Anament o6 Fuquean. Comsonado Ponante Joss
Gtz L iz

Dicho esto, una vez recltida y anaizada la solitud de acosso a 4 informacion ndmero.
(00214/SECOGEMIP/2020, I Uridad do Transparencia actio o siguente;en el capitulo
tercero de la Loy dol Ssfoma Anlicormupodn del Estado de Méxkco y Municipios, se
estatiece la estnuciura y fnaldad del Sstema Estatal Anticoruocion, en (05 Capituios
uartoy quino, se abordard a deficién, facuades, integracion, el Comité Coordinader,
‘Comité de_Parlcipacion Gudadana. por su parts en @ capio sexto en la seccion
primera se estipua a rganizacion y uconamionto de la Secretara Fecutva del Sstoma
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Estatal Antcomupcin, on ta seccion segunda so establecs a ntegracion y funciones de a
‘Gomisién Eocutiva, o a seccicn trcera s regula a igura de sacrstario écnico

s importants precisar que el Comits de Partipacién Ciudadana, es el encargado do
Vglar, prevers y detectar actos de cormupcion y falias adminsiaivas, asf como coordinar
¥ encauzar los esfuerzos do la sociedad ol en ol combale a la comupcion y esté

Integrado y_ presicido_por_cudadanos que serdn legidos en ef Senado a partr de
propuestas de universidades y d l sociedad ci.

No obstants o anterr, 58 tumb  solciiud de informacin al Drector General de
Responsabiidades Adminstativas para que dentro de sus atribucionss, reaizara una
busgueda exnausiva de la Informacién on 0s archivos ue obran dentro Js la misma; o
anteror, en aras de prvlegiar el principio de maxima pubicidad, con la rme pretarsdn o
intension o garanizar o derecho do acoeso a a inormacdn de la ciudadana y
atendndoa diectiz de Crtero 02/17, Segunda Epoca, emiido por o Insifuto Nacioral
o Transparenca, Acceso a la nformacion Publica y Protéccién de Datos Personales; que
sefid:

“Congruenci  extaustidac Sus acancos pora granizar ol dorcho do acceso a
nlamacon. Go conomdad con o i 5 0 s Loy Fadeal Go Procedmento
Acmisialio, do picacon stora o b Loy Fedrl o Tanspaenc y Acceo a s
i Pk, o o oo 0 s . ok acko s s comcecon
s prvcios do conguancs y s P o Ghctho SO0 o8 GUScHo
accte0 3 8 nlomecon 8 congnanca Impica e e conaunch e o
reausments fomtado par o paiadi y  respLesa propoconaga por o Syt
obigad: méntas a8 arausivsd Srica. qus dcra respuesa 56 1o
oosaments 3 catsuno Go s puntos sekados. For o i, 03 ueios G0
umpiin con 5 s do congrueno y miausGad, cuando s (eSSl e
o o T oS on b Zotacs ) st oo s A Y

Fesoucores:
<RRA 000316, Goristn Nacorst do s Zonas Aidas. 29 do i ce 2016 Por
i Gomssaacdo Poerta scar Mo Cuars P,

A 010016, Siato Nacoral s Trabaacrs o s Ecasn 13 o ce 2016
For it Comsonads et e Cang Guadars

“RRA 1418116, Secrstaa d Eccacin Piica. 14 0o septomtrs do 2016, For
naniict Comisosgo Fanent oo Montrsy Crapon”

Aora bien, es necesario analzar 105 acertados argumentos proporconados por 6
senvidor pablco habltaco que atendé a soltud do informacén, por o qus respecta a
esta Secretara de a ontraloi; o anteir, a ravés de a normatividad referida en icha

respuesta. En aras.do prociar a compatencia de este Sujeto Obigado para atender ¢
requerimento do la solctante, ahora recurente, @ arculo 32 de a Ley de

\ & ¥
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Responsablidades de Responsabiidados Adminsiratvas del Estado de México
Municipios, establece o Sguients:

At 22. La Socrtats s b Cortrors s como s dranos s 0o con
e Coespa, i 0SponSas G P  rtort actatzadson f Sefma
5 ot pamona s gacracin i ieaes y Go eSS o  Coninci o
Coceracon o, b NMTackin Camaspandunt 1 3 se0ades s dechranos.

Asmismo, vercrinsstuscin st acusescion oo aginconico de s, seqtn
& i propacinada, fetan o eguminto do s 6oLy b vericact oo 1
Stiacion ol i s docretos. o 05 s o s pesete Loy, P oS
Socos, la Secrata 33 a Convatr poks Tt Comens con o Senico o
Ao Tt con'a Camon NaconsBancare)de Ve, con  Socroars

Enese tenor, el articulo 33 el mismo ordenamiento legal dispone

Atk 53 Estrin abloscos & resentr 5 docracoss 0 s Tl y o8
s, o Aot gn ey v i s Scrr o s Contaa o 08 s
nemos s convol Todo o sk pcs talaes ¥ Tuniopas, 0 3 TGS
rontos en 3 prasao Loy

Asmismo, o pesstar s cechracin fcal st o (s s dsgonga
{epsicen domatoia”
o s

Lusgo entonces, espacto a afgura del Comité ds Partcipacion Ciudadan, e artso 10
e a Ley del Sistoma Anlcorrupcien dol Estado de México y Muricpios sefide:

Ak 10, Son tgrants ol Comte ok, s sientes:

1 i ol gt S 5 Fcteaeion gl Etaco o Mo
I, s ol i Expictzodson Combetoa(a Comcin

V.t 3 S i o oris 6t G ol £t o .

Vi rprsentate o Carsa o il aa Pods s oo E50 o Mo
Vi’ B Frocnto a hatulo ob Terspanc, Acceso a s komacen Ptk ¥
Froteco e Datos Ao 6o £33 60 Mors  Mriopes.”

e s

‘Aora bien los aros 16, 17 de la normatvidad ctada, ndican aa et o siguiene:

Al 16, 1 Coté s Parcipciss Cutctns strd iy o cvo chatadanas.
i AT RN U 0 Py GOS0 Y S G 4 Farsparance,
e de cuanas o 8 combate 1 Conipoen. S Fegans cubor w03
o raustos s s precats Loy oiabc P Socrta Téenco,
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Los integrntes oo Comi do Paticpcisn Ciudadna estard syoos afrginen do
rponanNGsOes Qs GRISTINa s Corstucn Folies 0o Exac LEra ) S00ean0 00
ety

0 ki con of pdrat antrir o s aplcaies as obgacinas s confencald,
Socrocks, oS o iomann s PACabs or o a0 e gt 1% &
o5 platoms agtaks do b Socmtas i camas nlomacion G carler
iy conamnl o v o oy g b Tt

112 confomacin g Comts e Paricpacin Cudadns, s posad QU0 rsabica
‘s oo oo
ety

Expuesto lo anarcr, & tlne que e Presidents del Comité de Participacién Cludadana,
persona de la cual la sokctanta roquei la eckracien patrimonia; iene la caldad de
cludadano y no asi, de senidor pAbICo, ya qus, Como 0 ofler i normatiidad plasmada
anteriomen, os itegrantos del Cormité en cueston, no fendrdn vinculo legal alguno en
Vit de su encergo con i Secretara Eecutia. En consecuenca y on obviadad do
citcunstancies, esta Secretaia de la Contraria n Guenta con la arbucién para poseer,
genetar o agmiitrar dcha informacien y poder s, dar Contesiacién a fa soliud ds
informacién en los téminos estipuiados por la solctante, ahora recustente, tal como o
6fi en su momento e senvidor piblco habiado.

En ese sertido, resulta importante considerar que @l hecho de que la normatidad
confea atribuciones a determinada Avea, Unidad o Direccion, no implca que de manera.
‘coerctiva se tengan que reaiza s diligencas o acciones a vountad del petionaro s
observar el debido proceso que guard cada elapa del procedimiento que Correspond:
tan o5 asf que @l Crlerio 03/17 Segunda Epoca, emiido por ol Instto Nacional do

\ A e
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Unidad de Transparenci
Toluca de Lerdo, México; 06 de octubre de 2020
Solicitud do informacidn: 00214/SECOGEMIIPIZ2020

C. SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE

D conformidad con los articulos 53 facciones I, IV, VI y 167 de la Ley de Transparencia y
Accesoa a Informacién Pibiica del Estado de México y Muricipios, me permito comenar a
usted Io siguente: —

En atencién a la soliitud de informacién registrada a ravés del Sistema de Acceso a fa
Informaciéen  Mexiquense  (SAMEX), iderticada con o folio nimero
002141SECOGEMIIPI2020, de fecha cinco de octubre del afo dos mil veinte, mediante fa
que solcita. “Copa electrdnica de la declaracion patrimonial de todos los presidentes
del Comité de Participacion Ciudadana del Estado de México.” (SIC). s noica el
‘Acuerdo de Orientacion Parcial de fecha seis de octubre dos mil veint via (SAIMEX) toda.
vez que, en su solicitud de infornacicn,elgi esta Ultma como modaldad de entrega. —

Por imo, se refera que tiene derecho a inerponer recurso de fevisién sobre este acto de.
conformidad a lo dispuesto en los artculos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y.
Acceso a a Informacién Publca del Estado de México y Municipios, en un término de 15
(quince) dias habiles contados a part del dia habl siguiente de que haya surtdo efectos la
Potiicacien del acuerdo, -

ATENTAMENTE
EL JEFE DE LA UNIDAD Y
TITULAR D ISPARENCIA

MARCO ANTONIO BECERRIL GARCES
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Unicad de Transparencia
Toluca do Lerdo, México; 06 do otubro do 2020
Solicitud ds informacion: 00Z14/SECOGEMIPIZ020

Toluca de Lerdo Estado de México, a seis de octubre do dos il veinte —
VISTA. La solcitud de infornacion presentada en fecha cinco de ociubre de dos mil
veinte, la cual fue regisirada a través del Sistema de Acceso a Ia_Informacion
Mexiguense (SAIMEX), entficada con o nimero de Folio 00214/SECOGEM/IPIZ020,
mediante Ia que solcta: *Copia electronica do la declaracion patrimonial de fodos
Ios presidentes del Comité de Participacion Ciudadana dol Estado de Méico.”
(SICY, respecio a la misma se derivan los siuientes argumenios:

Del contenido y del andliss de Ia solcitud de informacién, me permito comentarie que
de acuerdo con o establecido por el ariculo 4 segundo parrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado do México y Municiios,
toda la informacién generada, obenida, adquirda, transiormada, adminsirada o en
posesion de los sujelos obligados o5 piblca y accesible de manera permanente a
Cualauier persons, en los terminos y condiciones que se establezcan en I0s tratados
intermacionales e los que ol Estado mexicano sea parte, en la Ley General de.
Transparencia y Acceso a a Informacion Publica y la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacion PUbica del Estado de Méxco y Municipios; y, demas disposiciones de la
materia,priviegiando el deracho de acoeso a a nformacion

No obstante o anterior, el artculo 12 segundo parrafo y el iticulo 24 Glimo parrafo de.
Ia Ley de Transparendia y Acceso  la Informacion Publica del Estado de México y
Municpios, isponen o siguiente:
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En este sentido, o articulo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pibica del Estado de México y Municioios, establece quines son 10 Sujetos
Obiigados en el Estado de México, siendo Ios siguientes:
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Por lo_anteror, los atiulos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Infornacién Pibica del Estado de México y Municpios, establecen que I0s sujlos.
obigados contarén con un drea responsable para la atencién de las solctudes de
nformacien, @ la que se e denominard Unidad de Transparencia; asimismo, que los
Suetos obligados designaran a un responsable para atender la_Unidad de
Transparencia, quien fungir como enlace enire éstos y los solicfantes. Dicha Unidad
serd la encargada de tramitar intermamente la soltud de informacin y tendrd Ia
responsabildad de verficar en cada caso que la misma no sea confidencial o
reservada. La Unidad de Transparencia contaré con las facultades inferas necesarias
para gestionar Ia atencién a Ias solcitudes de informacicn en los terminos de fa Ley
(General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pabiicay a Ley de Transparencia
 Acceso a a Informacien Pbica del Estado de México y Municipios

Ahora bien, es importante informarl lo dispuesto por i articulo 167 de fa Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pibiica del Estado de México y Municipios,
‘cuando las Unidades de Transparencia que lira senala
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